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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

152 MADRID NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Zotes Alijas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 922 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Sandra Alonso Gómez, contra la empresa
“Asistencia Viaria, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 180 de 2011

En Madrid, a 15 de marzo de 2011.—Vistos por la ilustrísima señora doña Ángela
Mostajo Veiga, magistrada-juez del Juzgado de lo social número 5 de los de Madrid, los
presentes autos sobre cantidad, siendo partes en los mismos: de una, como demandante,
doña Sandra Ruiz Rodríguez, asistida por la letrada doña María José Evangelio Gamero, y
de otra, como demandadas, “Asistencia Viaria, Sociedad Limitada”, “Al Depot, Sociedad
Limitada”, y “Control de Compras para el Transporte Crol, Sociedad Limitada”, que no
comparecen, con citación del Fondo de Garantía Salarial, que no comparece.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña Sandra Ruiz Rodríguez,
contra “Asistencia Viaria, Sociedad Limitada”, con citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa a que abone a la parte actora la suma de 5.384,44
euros.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Asistencia Viaria, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/12.789/11)
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